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Expediente: 2020/00007292K

Procedimiento: Expedientes de Sesiones

Asunto: Pleno 5-11-2020

Parte Interesada:  
Representante:  
SECRETARIA GENERAL 

DECRETO DE LA ALCALDÍA

  Para la sesión ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno de este Ayuntamiento, que 
habrá de tener lugar, de forma TELEMÁTICA, el jueves, día 5 denoviembre de 2020 a las 
NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS, se convoca a los Sres. Concejales y Concejalas y se 
forma el Orden del Día en base a los asuntos que se relacionan.  

 Esta Alcaldía, de conformidad con lo expuesto, RESUELVE:  
 

 1º.- Moción del Grupo Municipal de IU denominada “con motivo del 25N día 
internacional contra la violencia machista”. (Expte: 2020/7224E)

2º.- Moción del Grupo Municipal de IU denominada “para aclarar el proceso de 
elaboración de los presupuestos de 2020, los motivos por los que se ocultó un informe de 
Tributos y asumir responsabilidades”. (Expte: 2020/7225T)

3º.- Ruegos y preguntas.
    

 Lo manda y firma la Alcaldía.  

Fdo. AITANA HERNANDO RUIZ

Miranda de Ebro a 30 de octubre de 2020

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. José Javier Merino Alonso de Ozalla

Miranda de Ebro a 30 de octubre de 2020

El Secretario
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